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SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EL 

DÍA 3 DE JULIO DE 2.013.- 
 
 
 
 En el salón de Sesiones de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Santiurde 
de Toranzo, siendo las veinte horas del día tres de Julio de dos mil trece, se reunió, 
en primera convocatoria, la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santiurde 
de Toranzo, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, Don Estanislao Fernández Ortiz, al 
objeto de celebrar sesión ordinaria, con la asistencia de los señores concejales que a 
continuación se indican: Don Víctor Manuel Concha Pérez, Don Joaquín Fernández 
López y Don Fernando Gutiérrez García. Da fe del acto el Secretario Doña María 
Isabel de la Canal San Román.  
 
 La sesión se desarrolla bajo el siguiente orden del día: 
 
 1º LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL BORRADOR DEL ACTA 
DE LA SESIÓN ANTERIOR.-Se da comienzo al acto por la lectura del borrador del 
acta de la sesión anterior, correspondiente a la celebrada el día dieciocho de marzo 
de dos mil trece, que es aprobado por unanimidad.  
 
 2º URBANISMO: APROBACIÓN DE LICENCIAS DE OBRA.- Son aprobadas 
las licencias de obra que a continuación se indican:  
 

- A D. Joaquín Martínez Riancho, para la construcción de garaje y almacén 
en San Martín. Presupuesto: 37.870,52 € 

 
- A D. Alejandro Ríos Fernández, para la sustitución de carpintería de puerta 

exterior en la localidad de Iruz, número 110 A bajo F. Presupuesto: 400,00 
€.  

 
- A D. Manuel Díaz Obregón Villegas, para picado parcial de fachada y 

rejunteo zona de balcón en vivienda número 57 de Santiurde. Presupuesto: 
500,00 €.  

 
- A Doña María Victoria García García, para la reconstrucción de cierre de 

parcela en Vejorís. Presupuesto: 900,00 €.  
 

- A D. Manuel Collado Conde, para la construcción de pequeña edificación 
para aperos de labranza Presupuesto: 1.000,00 €     



 

- A D. José Emilio Magdalena Martín, para la rehabilitación de cubierta de 
anexo a vivienda en la localidad de Santiurde.  Presupuesto: 11.831,40 € 

 
- A Doña Encarnación Diego Calderón, para la reconstrucción de cierre de 

parcela en Acereda, número 6 b. Presupuesto: 806,00 €.  
 

- A Doña Eladia Ortiz Sainz, para la reparación de cubierta de cuadra anexa 
a vivienda número 141 en Iruz. Presupuesto: 1.200,00 €. 

 
- A D. Ricardo Pérez Pelayo, para la reparación de cubierta en Vejorís 

número 50. Presupuesto: 6.000,00 €. 
 

- A D. Manuel Mora González, para la sustitución de carpinterías en galería 
de vivienda número 73 de Villasevil. Presupuesto: 600,00 €.  

 
- A D. Victoriano Concha Villegas, para la construcción de porche en vivienda 

número 35 de Villasevil. Presupuesto: 1.500,00 €.  
 

- A D. Francisco Fernández Muñoz, para la reparación de cubierta de cuadra 
sita en Iruz. Presupuesto: 4.000,00 €.  

 
  
 

 3º CONTESTACIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
JOSÉ FRANCISCO HUMADA NÚÑEZ. Se da lectura íntegra al recurso de reposición 
presentado por D. José Francisco Humada Núñez, R. E. Número 352 y  fecha 6 de 
Junio de 2.013, contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de 
marzo de 2.013, por el que se concede licencia a Doña María Amparo Gutiérrez Ruiz, 
en representación de El Pozón S. C. solicitando resolución por la que se anule y deje 
sin efecto la licencia de obra concedida, el certificado de compatibilidad y la licencia 
de Actividad, ordenando la demolición de todo lo edificado a su amparo.  
 
 Ante las dudas suscitadas con motivo de la interpretación del informe del 
Técnico Municipal de fecha 27 de Junio de 2.013,  se acuerda con el voto favorable 
de los tres componentes de la Junta de Gobierno Local y la abstención de Don 
Joaquín Fernández López por ser parte interesada, dejar sobre la Mesa este punto 
con el fin de poder disponer de un informe más exhaustivo que permita adoptar el 
acuerdo correspondiente.  
 
 Y no figurando en el orden del día más asuntos de que tratar, el Sr. Alcalde 
Presidente levanta la sesión a las veintiuna horas del mencionado día, de la que se 
extiende por mí, el Secretario, para la debida constancia, el presente borrador del 
acta, de que doy fe.-   
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